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A C U E R D O S

9de Febrero de 1961
(Concluye el Acuerdo N9 368)

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL 
DISTRITO CENTRAL

CAPITULO IV

DIVERSOS g a s t o s  d e l  r a m o

1.—Gastos Diversos 

1-G Imprevistos ...................................- ........

TOTAL SECCION 1 ...........................

TOTAL CAPITULO CUARTO ........

TOTAL TITULO v m  .....................

C O N T E N I D O
S c i r t U r í l  d« O eb«rn«elón. Justicia ▼ S eg u rid ad  P ú b lic a

Acaeraoe correspondentes » Febrero de W61.
Secretaria  d« Educación Pública

Acuerdos 1806 al 1SU9. Incluiré.—Junto de 1961.
O b ras P ú b licas j  C o m u n ic a d o » **

Acuerdos correspondientes a Febrero de 19&9.
AVT?OS

6.100.00

L 6,100.00

6 ,100.00

Secretaría de Educación Pública
¡

Acuerdo N° 1808 
Tegucigalpa, D. C., 26 de junio 

de 1961.
Et Presidente de la República

a c u e r d a : 1 
Nombrar a partir del 15 del 

mes en curso, a la señorita Gui
llermina Connor, Encargada de la 
eMríenda de la Escuela Urbana 
‘Juan Brooks” , del Municipio de 
Roatán, Departamento de Islas de

la Bahía, en sustitución de Eliza- 
beth Lindo.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto de 
dicha Escuela, desde la fecha e 
que empezó a prestar sus servicio .̂ 
—Comuniqúese. e 

R. V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

Acuerdo N9 1809
Tegucigalpa, D. C.. 26 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda.-.

Rectificar el Acuerdo 1590 
de fecha 31 de mayo del presente 
año. que'nombra a Félix Alejan- 
dro Romero Benavides, como Ca
tedrático de Música de la Sec- 
c “ L” , del Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General 
del Instituto Central, en la parte 
que se refiere al nombre de Ca
tedrático que deberá leerse: "Fé
lix Alejandro Barahona” .-^Comu
niqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

L  161.396.00

TITULO IX

RAMO DEUDA DISTRITAL

C A P IT U L O  I

CREDITO DEL DISTRITO CENTRAL

1.—Amortizaciones

10 Amortización de ia deuda registrada al 31 
de diciembre de 1960, por Ordenes libra
das contra el Comercio, etc., para 1& ob
tención de equipo, materiales y servicios .................  *j 156,490.00

1-G Amortización préstamo obtenido de la 
Asegurador Interamericana, S. A., el 18 
de septiembre de 1957 ............. .................

KJ Amortización del Préstamo obtenido del 
Banco Central de Honduras, el 22 de di
ciembre de 1960 ................................... .......

TOTAL SECCION 1 

TOTAL CAPITULO I 

TOTAL TITULO IX .

17,000.00

35,000.00

L 208,490.00

L  208.490.00

L  208.490.00

R E S U M E N  D t  E G R E S O S  P O R  R A M O S

l-RAMO DE GOBERNACION :................................... L 394.870.00
RAMO DE JUSTICIA .............................................  6,648.00

5—Ramo d e  b e n e f i c e n c i a  ................................  18.060.00
Ram o  DE SANIDAD PUBLICA .............................  165,460.00
Ram o  d e  f o m e n t o  ........................ ....................  324.660.00

*•—Ramo  d e  o b r a s  p u b l i c a s ................................  736,326.00
? -RAMO d e  EDUCACION PUBLICA ...........  10.620.00
*■—Ramo d e  h a c ie n d a  ......... ................................. ie i.396.oo
*■—Ram o  d e u d a  d is t r it a l  ....................... 208.490.00

*°*A N  LOS EGRBB06 .................. ................ L 2.036.530.00

SECCION TERCERA 

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 3"—La Sección- de Contabilidad y Contraloria del Conce
jo, y el Tenedor de Libros de la Tesorería) del Distrito, subordinarán las 
operaciones contables en lo que se refiere a los Egresos e Ingresos, 
a la nomenclatura establecida en los artículos 1* y  2* de este Pre
supuesto.

Articulo 4*—A  los valores de Gastos aquí consignados no se Jes 
dará otra inversión que la señalada dentro de su correspondiente par
tida, salvo acuerdo especias, emitido por el Poder Ejecutivo.

Artículo 55’*—Toda persona que tuviera que cobrar alguna cuenta 
que afectare partidas globales de este Presupuesto, deberá presentar 
por duplicado el respectivo documento y asimismo las facturas du
plicadas y firmadas por la persone* que recibió los artículos o el ser
vicio que motiva el gasto y también el original de la orden librada 
por el Secretario del Concejo, con el Visto Bueno del Presidente del 
mismo organismo.

Articulo 6®—La> Oficina de Contabilidad y Contraloria no podrá 
registrar ningún documento en la Contabilidad, que afecta cualquiera 
de las partidas globales del Presupuesto, si no ha cumplido los requi
sitos que se indican en los artículos anteriores, si por la naturaleza 
de la erogación son absolutamente indispensables.

Artículo 7í—La Constancia del Registro de documentos de la 
Oficina de Contabilidad y  Contraloriai deberá firmarla el Contador, 
pero en su defecto podrá hacerlo el ayudante que haga el asiento en 
el libro de Registro.

Artículo 8®—El Tesorero del Distrito Central, exigirá con cada 
recibo eí original de 1» orden y  factura correspondiente, cuando estos 
documentos sean necesarios, conforme la naturaleza de la erogación.

Articulo 9*—La Oficina de Contabilidad y Contraloria», en cuanto 
al registro y el Tesorero del Distrito, en cuanto al pago, son res
ponsables de las infacciones de los artículos anteriores.

Articulo 10.—El Contador, Contralor y  Tenedores de Libros del 
Concejo, lo mismo que el Tenedor de Libros de la Tesorería, deberán 
ser hondureños de nacimiento.

Artículo 11.—EJ Tenedor de Libros de la Tesorería del Distrito, 
deberá elaborar, dentro de los primeros quince dias de cada mes, la 
lista de los gastos en orden sucesivo, que afecten la-s partidas glo
bales del Presupuesto. El original y una copia de dicha lista, con el 
Visto Bueno del Tesorero, deberá enviarlas a la Secretarte- del Con
cejo y una copia más la enviará, con el mismo Visto Bueno del Te
sorero a la Presidencia del Concejo.

Articulo 12—La Secretaría del Concejo dará cuenta a esta Su
perioridad con el original de la lista y el legajo de duplicaciones de los 
recibos y facturas correspondientes que le habrá entregado la Oficina de 
Contabilidad y Cootraloria, en la próxima sesión ordinaria, asi el Conce-

(Pasa a  fa Página N9 2)

Acuerdo N9 1810
Tegucigalpa, D. C., 26 de jiM 

nio de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Antonio 
Betanco, Catedrático de Artes In
dustriales <Tel Tercer Curso dét 
Cicío Común de Cultura General, 
Sección “ L” , del Instituto Cen
tral, de esta ciudad, eu sustitu. 
ción de Arturo Machado, que no 
aceptó.

El nombrado devengará e\ suel
do asignado en el Presupuesto Ev 
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese, <

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estad* en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 1811
Tegucigalpa, D. C., 26 d* ju

nio de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales, Miembros del Perso
nal del Instituto MareaUno “ 2\ tls 
Octubre” , de Marcala. Departa» 
mentó de La Paz, en la forma que 
sigue:

Profesor Rigoberto Osorio 
Consejero, en lugar del Profesor 
René Bourdeth.

Profesor Alfredo Sánchez V_, 
Catedrático de Artes Plásticas, de 
Segundo Curso del Cido Corarás 
de Cultura General, de Educación

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA - UNAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

M in istra____  ,n9- Juan Milla Bermúdez
Subsecretario. Ing. Marco A. Castro

ORDENES OE PAGO

Me& de febrero de 1959
Np 2085 —L 43.893.05. a fa 

vor del Pagador Especial de 
Camiros, valor de las planilláB 
correspondientes a ia primera 
quincena de enero, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre
teras.

N9 2086.—L 1,437.50, a fa- 
TOr del Paghdor Especial de 
Caminos, valor de ias planillas 
correa pendientes a la primera 
quincena de enere, por gastos 
de Ja Carretera Búfalo-Puerto 
Cortés.

N9 2087.-L  3.067.00, a fa
vor del Pegador Especial de 
Caminos, valor de ias planillas 
correspondientes ft la primera 
equincena de euero, por gastes 
en la Construcción de la (Jarre* 
tera Progreso-Yoro.

N? 2088. ~ L  2.221.00, a fa- 
vor dei Pagador Especial de 
Camino*, valor de las planillas 
eorrespo; dientes a la primera 
quincena üe enero, por gasto» 
de la Carretera liintrada-Fron
tera con Guatemala.

Física de] Primero, Segundo y 
Tercer Cursos del Ciclo Común de 
Cultura General, y Cuarto Curso, 
tía lugar de] Profesor Rebé Bour* 

■«feth. (Normal).

Profesor Serafín Mejía, Cate* 
ffrático de Matemáticas, Segundo 
Curso del Gclo Común de Cultu- 

- Cene raí, en lugar de] Pro/esor 
J?ené Bourdeth.

Profesor Alfredo Sánchez Ca- 
de Dibujo y Modelado 

del Cuarta Curso Normal, en lu
gar del Profesor René Bourdeth.

Los nombrados devengarán el 
aueldo asignado en el Presupuesto 
Especia} de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese,

R. Vjíxeda Morales,

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N" 1812
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

nio de 1961. I
El Presidente de la República

acuerda:
Autorizar por los meses de fe

brero a noviembre del presente 
•ño, los alquileres de las casas 
que ocupan las Escuelas del De» 
partamento de La Paz:

MUNICIPIO DE LA PAZ

Lugar, Nombre del Propietario, 
Valor mensual.

La Paz, Angel Maria Suazo (Es
cuela Urbana) L 10-00.

(Pasa a la Página N9 3)

N9 2089.—L 8.075 30, a fa x 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la primera
quincena de enero, por gastos 
de la Carretera Progreso-Yoro.

Np 2090.~ L  9.601.08. a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de las planilla? 
correspondientes a la ’ primera 
quincena de enero, por ¿fastos 
de Estudies de Carreteras.

N9 2091.—L 725.21, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres 
pondiente a la primera quin 
cena de enero, por gastos del 
Departamento de Estudio y 
Planificación.

N9 2092. H , 770.15, a fa- 
vnr del Pagador Especial de 
Caminos, valor de tas planillas 
correspondientes a la primer» 
quincena de enero, por gastos 
del Taller Las Torrea-

N9 2093.-LS74 92, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a ía primera quin 
cena de erero, por gastos del 
Depsm m prto de Estudio y 
Planificeción.

N9 2094.—L 10.823.87, a fa
vor del Pagador Especial de 
Camino*, valor de jas planillas 
correspondientes a la primera 
quincena de enero, por gastos 
de 1a Carretera deí Norte.

N92095—L 1.069.90, a fa
vor del Pagador Especial de 
Camino3, valor de jas planillas 
correspondientes a ia primera 
quincena de enero, por gastos 
en el Departamento de Equipo,

N9 2096— L 14.161.77, a fa 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de ias^planiflas 
correspondientes a la primera 
quincena de enero, por gastos 
de Carreteras Secundarias.

N9 2097— L 1.130 55, a fa' 
vor del Pagador EspeciU de 
Caminos, valor de la plañida 
correspondiente a la primera 
Quincena de enero, por gastos 
en eí Depaitamenío de Equipo.

N9 2098 -  L 25.355.78, a fa
vor del Pagador Especial de 
Caminos, va:or de las planillas 
correspondientes a la primera 
quincena de enero, por gastos 
de Carreteras Secundarias.

N9 2099.—L 384.15, a favor 
vor dei Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la primera 
quincena de enero, por gastos 
en el Departamento de Equipo.

N9 2100. -* L  3.827.53, a favor 
del Pagador Especia) de Cami
nos, valor de las planillas co 
rrespondientes a Ja primera 
quincena de enero, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre
teras.

N9 2101. —L 2.949.26, a fa
vor del Pagtdor Especial de 
Caminos, valor de las planillas 
0̂  rrespondientes a -la primera

( Vierte d° la Página K 9 1 )
jo  aprobará dicha lista; la Secretaria obtendrá la firtna de todos los 
miembros del Concejo en. el original, las cuales refrendará el Secreta
rlo con su firma. Esta lista y Legajo de duplicados de los recibos, loe 
enviará la Secretaría al señor Ministro de Gobernación, adjuntando 
las transcripciones del Acuerdo de aprobación del Concejo en su parte 
resolutiva. Hita remisión deberá, hacerse para que el Poder Ejecutivo 
tenga conocimiento de los gastos y los apruebe en su totalidad.

Artículo 13.— La Oficina, de Contabilidad y  Contraloria deberá 
presentar a \t¡ Secretaría del Concejo, cada primero y cada quince 
de! mes, antes de la hora de la sesión, un estado exacto de las partidas 
que a su juicio y  tomando en cuenta l&s necesidades de los dstintos 
servicios, necesitan ampliarse y de la manera dé como debe verifi
carse su ampliación. La Secretaría, dará cuenta de su informe y  es
tudio al Concejo para que éste resuelva lo que estime conveniente.

Articulo 14.— Al agotarse cualquiera de las partidas globales con
signadas en este Presupuesto, ei Concejo, en vista de la urgencia y 
tomando en cuenta las necesidades del servicio, podrá acordar la trans
ferencia de valores que una partida a otra del mismo Ramo o de un 
Ramo Cf otro, y  dicho acuerdo lo remitirá al Poder Ejecutivo para 
su aprobación.

Artículo 15.—En los primeros cinco dias del siguiente mes, el 
Tesorero remitirá al Concejo el estado que demuestra el movimiento 
de Ingresos y  Egresos de Caja y Especies, correspondiente al mes 
anterior y  a que se contrae el Articulo 37 de le» Ley Orgánica del 
Distrito Central. Igual estado remitirá en esta misma fecha deí señor 
Presidente de la República y a ia Secretaría» de Estado en el Despa
cho de- Gobernación. Asimismo, está obligada a remitir a ’ los funcio
namos citados, al expirar el año Fiscal, el cuadro que demuestra el 
Movimiento General de Caja y  Especies habido en ta Tesorería del 
Distrito Central, durante el período citado.

Artículo 16.—Cuando hoyan de verificarse pagos por planillas de 
barrenderos, operarios y  demás trabajadores en obras emprendidas 
por administración y supervigiladas por el Concejo del Distrito Cen
tral, serán hechos personalmente por el Tesorero del Distrito o por 
lo persona o empleado de su dependencia que al efecto consigne el 
Tesorero.

Artículo 17.—Queda terminantemente prohibido anexar a una 
misma persona uno o más empleos remunerados, excepto en e\ 
Ramo de Educación.

Artículo 18.— Se prohíbe, asimismo, todo pago por servicio ex
traordinario a los funcionarios y empleados dei Distrito que deven
guen sueldos conforme a este Presupuesto, asi como también el pago 
de valores a ios mismos para que puedan ser pagados por ellos a la 
persona que preste el servicio o suministre los efectos. En conse
cuencia, todo acuerdo u orden de pago deberá ser expendida a favor 
y  únicamente a ella o a su representante legal se hará efectivo el 
valor que cobre.

Artículo 19.—E3 Tesorero del Distrito Central, todos los días por 
la tarde, al hacer el corte de caja, está. en. la obligación, de dar 
parte del movimiento de Ingresos y Egresos habido en su Oficina, 
con indicación deí saldo en efectivo, al señor Presidente de ta Repú
blica, a la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y  al 
Presidente del Concejo.

Artículo 20.—El saldo en efectivo que resulta en Caja al liquidar 
la Tesoreric* del Distrito Central, del Presupuesto del año fiscal ante
rior, deberá el Tesorero cargárselo en sus libros responsables y se  des
tinará a atender los distintos servicios.

Artículo 21.—-La recaudación de las rentas del Distrito se hará 
efectiva por medio de Especies y  talonarios que suministrará al Con
cejo la Sección de Bienes Municipales, de la Dirección de Asesoría 
Municipal, Dependencia del Ministerio de Gobernación-

Artículo 22.—El presente Presupuesto empezará a regir desde el 
primero de enero próximo, previa la aprobación del Supremo Poder 
Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Gobernación y Justicia.— 
Comuniques^.—Sello.—Alfredo Lara L,—Sello.—Enrique Medina G .— 
Se?io.—Víctor F. Ardón.— Sello.— Edmundo Pinto Mejía.— Sello.—Ja- 
cobo Da Costa Gómez” .—Comuniqúese.

R . V illeda. M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justi
cia y  Seguridad Pública,

RAMON VALLADARES b.

pondiente a 1»  fcl ^  ^  
cena de enJÜ w  
!? C a r r e é
Olanchito). tn5, r c * ¿

N9 2U2.-.L  9 o ,. 

Caminos, valor! 

quincena de *  •'«■fcde lo U rrJS *

quincena de enero» por gastos 
en el Departamento de Equipo.

N9 2 IO8. - L  4.783.62 a fa
vor del Pagador Especial de 
Cam nos, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de enero, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre
teras.

N9 2109. —L 756.G0, a favor 
del Pagador Especial de Ca
minos, valor de la planilla co
rrespondiente a la primera

quincena de erero, por gastos 
en el Mantenimiento de Carre
teras.

N9 2110. — L 2.058.50, a fa 
vor dtl Pegador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de enero, por gasfcog 
en el Mantenimiento de Carre
teras.

N9 2111. — L 849 00, a favor 
del Pagador Especial de Cami
no?, valor de la planilla corres-

N9 2114.—L 2.2V, M 
vor de varios t f S  
T«ller Las Torr«p,¡y "  *  
Genewl de Camino!. "*9*

N í 2U 5.-L  1.950 , 
»or i e  vsrica « f f i S i ' f r
Departamento de e£ T  &  
recciín General d e c X *

W 2 U 6 .-L  800.00i.  fa
lle Jofe Dalmiro Cibsllra, i *  
Pretor M. del De«utaiDeat,4  
Mantenimiento.

N9 2U9.-L 7.18t.58, a f,W
del Pagador Especial de 
nos, valor de la planilla 
pondiente a la segunda qm. 
cena de enero» por gastos fe 
la Carretera del Norte.

N9 2120.- L  40.029.08, t j* 
vor del Pegador Ktpettildi 
Caminos, valor de las yUuhi 
correspondientes a It wgunh 
quincena de enero, por gnfei 
en el Mantenimiento de Carre
teras,

N9 2121.—L 1.275.00,1  li
vor de varios empleados del 
Sección de Personal. Dio» 
ción General de Caminos.

N9 2122.—L 1.600.00, j f c  
vor de varios empleados de A* 
ditórSa de la Dirección Gfc 
de Caminas.

N9 2123.-L $050 00. « U- 
vor de varios empleados ¿I 
Departamento de Equipo. Bo
dega de San Pedro Salí. Of
rece ión General de Camiooi.

N92124.-L L50QM * & 
vor de Alfredo Ynestrwi 1*» 
valor que se le paga por **^ 
cios prestados a li 
General de Caminos# 
et mes de f ebtero d«l pfesesfr 
afio.

N9 2125 2.350$, 
vor de varios emplesdo# 
Departamento de 
Planificación.

N 9  2126.-L 1.687.00, 
ver del Pagador 
Caminos, vak>r de
correspondiente» *
quincena de * ,
de la Carretera Progreso-

vor del Pag 
Caminos, valor de
correspondientes f  ^
quincena de enero. P<* 
de Estudios.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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hat& á* de Cáce- 

■ Natividad Castillo

l^ián Padilla
f f f c j **>

É ^ lK W l 

Ü*?]01CIPIO  DE CAÑE 
Ctrlo# Castro (Escuela 
l  10.00.
£ate]a Lizaróo i-Anexo)

m
00ICIFIO DE TUTULE 
ypfpéit, Cecilio Cabrera . .  
i »
j&tCIPIO DE MARCALA 
1M » ,  Florinda Gómez . . . .

gimCIPlO DE SANTtACO 
ftjftnni Ramón Sanios A 

►*00.
(¿pfaura, Alberto García__ _

WSICIPIO DE SAN JOSE 
ti floríd*, Eliverio Claros V. jL 5.00.

Chagüites, Alejandro Mejía . .
L 5.00.

Jicaral. Rafael Licona L 5.00.
Agua Caliente, José Martínez 

L 5.00.
Matapalo, Néstor Licona L 5.00.
Quiscamote, Feliciana Rodrí

guez L 5.00.
Ringleras, Indalecio Romero 

L 5.00.
Pitahayas, Rudecindo Palacios 

L 5.00.
Apacilína, Leoncio Ochoa . . . .  

L 5.00.
MUNICIPIO DE LAVTERIQVE

El 'Amate, Dimas Ruiz Santos 
L 5.00.

El Ocotal,. Andrés Hernández 
L 5.00.

Ojo de Agua  ̂ Juan A. Maldo
nado L 5.00.

El Moray, José Santos Ruiz . .  
L 5.00.

Cofradía, Donatilo Gómez

Acuerdo Nf 1814
Tegucigalpa, D. C_, 26 de jo- 

rao d« 1961.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de mayo del año en curso, 
por el joven Orlando Handal, es
tudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secunda
ria, con las similares a las del 
Pían de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan ía mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a cu e rd a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Materoáti- 
cas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curio del Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Inglés. Ma
temáticas, Educación Física.—Co- 
TOuníques-c.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública-

José Martínez O.

JSJJ&.
jjlWWC/WO DE CtilNACLA

Pl* Pilas, Valentín Pineda M. 
fcMO.

municipio d e  y a r v l a
Laja*, Victoriano Argueta 

Í1000-

tlPfO DE SANTA ELENA

iFfctise, Asisclo López M.
9,

miCIPIO DE CABAÑAS

.fj Filmar María Inocente de 
Éfrr L 10.00.
miCIPIO DE SANTA ANA

Sin Miguel, Sabino Sánchez 
[IISjOO.

m
F í »

Acuerdo N9 1816

Tegucigalpa, D. C., 26 de ju 
nio de 1961.

OPIO DE GUAJ1QU1RO

fetjtquiro, Elisa V. de Gómez 
IntrU Urbana) L 10.00.

ti» José, Alberto L óp ez ........
i m .

W  Pedro, Miguel López M. • 
IftOO.

del Paraíso, Marcelino
¡ W  L 10.00.

Cüjiquirito, Segismundo Men*
N  i io.oo.
¡MUNICIPIO DE OPATORO

1* Florida: Rosaura Argueta 
Martínez, René Noé García 

¿. Agustín López R. y Juan Cri- 
López, L 10.00 cada uno.
Cruz. Juan Martínez L.'KM».

de Angeles Félix García
5  L 1000. ’

1kdto, Miguel A. Pérez L. 
*  •

l«úfcro, J. Mercedes Martí- 
*  *- L 10.00.

k- tÍÜNJC/MO DE SAN 
«TOMO DEL NORTE

J *  Ramón Antonio
l  5.00.

^*****» Pablo Ochoa L 5.00.

MUNICIPIO DE 
ACVANTERIQVE

Candelaria Cástula Edelmira 
Medina L 5.00.

La Llorona, Ventura Gómez . .
L 5.00.

Quebrada Honda, Pedro Castro 
Bulnes L 5.00.

MUNICIPIO DE MERCEDES 
DE ORIENTE

Las Lomas, Dionisio Canales 
L 6.00.

La Golondrina, José Apolinario 
Banegas L 6.00.

MUNICIPIO DE SAN JUAN
El Quebrachal. Obdulio Ríos 

L 3.00.
E] pago se hará efectivo a Jos 

interesados, de conformidad con 
ej recibo que presenten con el V" 
B" del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respectivo, 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presu
puesto General dte Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso  ̂del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Mu s í  cal ,  Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General*. Estu

d ios Sociales, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Indus
triales.— Comuníquese.

R . V illeda M orales ,

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Publica,

José  M a rtín e z O .

tudiante y vecino de la ciudad ée 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia i »  
estadios de las materia» compra*» 
didas conforme al Plan de Este- 
dios de Educación SccniA m , ce* 
las similares a laa <W PU * ét> 
Estudios del Ciclo C ora» de CbI- 
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidaroent* 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que sp concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 deí Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de. 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natuifr* 
les, Matemáticas, Inglés, Edm*- 
ción Física, Educación Mnsicai, 
Artes Plásticas. Segundo Cursa 
del Ciclo Común de Cultura Ge« 
neral: idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, 
Inglés, Educación Física,. Educa-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
tiséis de febrero del año en curso, 
por el joven Oscar Rodríguez, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan "de Estu
dios del Ciclo Común dé Cultura
General; acompaña una certifica- _ _ ___ ,
ción de estudios debidamente le-jeión Musical, Artes industriales. 
palizada;

Acuerdo N4 1813
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

nio de 1961,
Ej Presidente de ía República

a c u e r d a :

Cancelar los Acuerdos 1472 y 
1313. de fecha 22 y II de mayo, 
respectivamente, que nombran a 
los señores Luis Alonso Serrano 
y Havelock Lewis, Catedráticos de 
Educación Musical e Inglés, en el 
Instituto Departamental Oriente, 
de Danlí, en vísta de que no se 
presentaron.—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo Nv 1815
Tegucigalpa, D. C.f 26 de ju

nio de 1961,
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha nueve 
de mayo del año en curso, por j 
el joven Efraín Martínez Hernán
dez, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
dí da« conforme aJ Plan de Estu
dio* de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan tle Es- 
udios del Ciclo Común de Cul- 
ura General; acompaña una cer

tificación de estudio* debidamente 
legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favo rabie de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en &mbo$ Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder ía equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Prj- 
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Cícío Común de 
Cultura General: Idioma Nació-\ 
naly Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— 
Comuníquese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Comuniques^,

R. VtLLEtoA Motu&gfc.

El Secretario de Estado en ó  
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 1817
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju 

nio de 1962.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
nueve de mayo del año en curso, 
por el joven Nasry Ramirei, es-

Acuerdo N9 1818
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

nio de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein
tinueve de mayo del año en curso, 
por el joven Jacob© Godoy Flo
res, estudiante y vecino de tóte 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios dei Ciclo Común de Cultuf* 
General; acompaña una certifica» 
ción de* estudios debidamente le
galizada;

Resulta: que se ha oído e! pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: Que se concede-
equivalencia de estudios siem

pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en !a forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común, de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física. Segundo Curso
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Ciclo Común de Cultura Gene- 
«ral Idioma Nacional. Estudios 
.Sociales. Inglés Educación Físi
ca. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
.Nacional. Inglés. Educación Físi
ca.— Comuniqúese.

K. V illeda Moralis*.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
José Martínez 0,

Acuerdo IV' 1819
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

nio de 1961.
■ Vista Ja solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha tres de 
marzo del año en curso, por el 
joven Vicente López'Gil, estudian
te y vecino de la ciudad Puerto 
de Tela, Departamento de Atlán
tida, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
ías materias comprendidas con
forme al Plan dr Estudios de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Plan de 
•Esludios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de esludios debidamente 
-legalizada;

, Resolta:' Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

! Considerando: Que e concede-
• *£ 'equivalencia de estudios siem

pre qug las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACl ’ERDv:
Conceder la equivalencia soli

citada en la Forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Esludios Sociales. Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura- 
1 , Matemáticas. Inglés, Educa
ción Física Educación Musical, 

 ̂ “A» 6 P ticas.—-Comuniqúese.
* R . V n  i ,eda  M o r a l e s .t
i  El Secretario de Estado en el 

¡¡despacho de Educación Pública,
José Martínez 0 .

Acuerdo N" 1820
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

nio de 1961.
El Pixsidente de la República 

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N" 1111, de 
fecha 26 de abril del año en cur
so que concede equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Pían de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a ias del Plan de 
Estudios de| Ciclo Común de Cul
tura General, a favor del joven 
Carlos Humberto Reves, en el 
sentido de incluir la asignatura 
siguiente: Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Matemáticas.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1821 {

Tegucigalpa, D. C., 26 de ju
nio de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Xombrar al Licenciado Roberto 
Reina ldiáquez, Embajador de 
Honduras, en París, Francia. Re
presentante del Gobierno de Hon
duras a la XXIV Conferencia In
ternacional de Instrucción Públi
ca, a celebrarse en Ginebra. Sui
za. del 3 al 14 de julio próximo.

Transcribir el presente acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Ex
teriores, con atento ruego de que 
extienda al nombrado la Creden
cial de Estilo.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo IV’ 1822
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

nio de 1961.

cundo Curso de| Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociale?, Ciencias 
Naturales. Matemáticas, Inglés, 
Artes Plásticas. Educación Física. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Ciencias 
Naturales Matemáticas, Inglés, 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Presidente de la República 
a cu erd a :

Autorizar la suma de (L 90.00) 
noventa lempiras, que por la Te
sorería Especial de Educación Me
dia se hará efectiva a la Profe
sora Elia Pavón de Arguijo. Cate
drática -del Instituto Central, a 
quien ncedieron seis se
manas de licencia por motivos de 
maternidad.

El gasto se tomará de la Partida 
Ingresos Eventuales de la Tesore- 
r a Especial de Educación Media. 
—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez ü.

Acuerdo N° 1824
Tegucigalpa, D. C.. 26 de jû  

nio de 1961.
El Presidente de !a República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de ju
lio del presente año, al Profesor 
José Arnaldo Rivera, Maestro de 
Cerámica de la Escuela Vocacio- 
nal de JaUeva, en sustitución de 
Luís Serrano Cálix.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
excepto durante los dos primeros 
meses que devengará el 80% del 
sueldo tope, de conformidad con 
el Artículo 66 de las Disposicio
nes Cenerales del Presupuesto.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N” 1825
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

ih r lo  ̂ 1826
Tegucigalpa. 1). C.. 20 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" d«_' ju
lio del presente año, el nombra
miento del Profesor Dioni-io 
Cárdenas, como Catedrático de 
Técnica y Práctica de la Ense
ñanza del Quinto Curso Normal 
del Instituto Departamental “Ge
naro Muñoz Hernández” , de Si
guatepeque, Comayagua, autori
zado en Acuerdo N9 736 dei 20 
de marzo de 1901.—Común íqu ese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

dad. cantidad <„* ■ . 
compra de tr̂ a 
chas *  » . £ > * » • <  * 
para servido j

gasto se to». -
s* *  i-íS Í K  ,*,>• vTesorería Esmvi J -
^ - c S S L *

Acuerdo N°*1827
Tegucigalpa, D. C., 26 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República 

acu erd a ;

Nombrar al señor Benjamín 
Antonio Aguilar, Miembro del 
Patronato Pro-construcción de la 
Escuela Guía Técnica de Ocote- 
peque, en sustitución de Liliam 
del Tránsito Méndev,.—Comuni
qúese.

R . V illeda  Morales .

El Secretario de Estado en p1 
Despacho de Educación Pública.

Jote Martínez O

luníquese 
K. \ illeda Moravsj,

El Secretario de Estado «  ¿ 
Despacho de Educación Públk*.

José Martín?; (j

Acuerdo 1830
Tegucigalpa,. D. C., 28 de 

nio de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda-

Nombrar a los siguientes Pro. 
fesionales, Miembros del Peno- 
nal de\ Instituto “Y ranklin I). 
Roosevelt”, de {Puerto Cortés. «  
la forma que sigue:

Licenciado Benjamín de León 
Paz, Catedrático de Derecho Mer
cantil del Quinto Curso d*. K» 
tnercito, en lugar del Licenciado 
José María Valle T., que re-

Acuerdo N" 1823
Tegucigalpa, D. C.9 26 de ju

nio de 1961.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha quince 
de marzo del año en curso, por 
el joven Carlos. Gravina Ekóno- 
mo. estudiante y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación Secun
daria. con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia'de esludios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan ia mis
ma denominación e i ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Se

Acuerdo N" 1828
Tegucigalpa, D. C., 28 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República

acu erda :

Nombrar a partir del 1" de 
rjulio del presente año, al Pro- 

Cancelar a partir del 1 de ju- [ feS0r Francisco Turcios, Maestro
lio del presente año, el nombra
miento del Profesor Hipólito Mo
re], de lo» siguientes cargos que 
desempeña en e! Instituto Depar
tamental "Genaro Muñoz Hernán
dez” , de Siguatepeque. autorizado 
en Acuerdo N" 736 del 20 de 
marzo de 1961:

Consejero de Estudiantes (Va
rones) .

Química Orgánica (Cuarto Cur
so -f rebinado).

Artes Industriales (Cuarto Cur
so Combinado!.

Introducción a la Filosofía 
í.uarto Curso Combinado).

Psicología Educativa (Cuarto 
Curso Combinado |.

Hi giene Escolar (Quinto Cur<o 
Normal).

Filo.-ofía e Historia de la Edu
cación (Quinto Curso Normal!.

Profesor Jefe \ Orientador 
tQuinto Curso Normal).— Comu- 
níquesr.

R. V ille 6a Morat :s.
F| Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública
José Martínez O.

nuncio.

Auxiliar de la Escuela Rural 
Mixta “ La Esperanza” , de la al
dea Zopilotepe, Municipio de Ju
ticalpa, departamento de Oían 
cho, en sustitución de Lidia Men
doza de Coello, que fue desti
tuida.

Ej nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N" 173 del 16 de octu
bre de 1957. desde la fecha en 
que empiece a prestar sus servi
cios.-—Comuniqúese.

U. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Profesora Ester de Suazo, Cate
drática de Física del Quinto Cur
so de Secundaria, en lugar de U 
Profesora Soledad de Aguilar, 
que renunció.

Profesor Max Cáceres Castillo, 
Catedrático de Geometría <M 
Quinto Curso de Comercio, ta ta 
gar del Perito Mercantil José 
Valentín Cárcamo, que renunció.

Bachiller Alberto Carias Qui- 
roz, Catedrático de Algebra del 
Cuarto Curso de Comercio, en lu
gar del Perito Mercantil José Vi- 
lentín Cárcamo, que renunció,

Los nombrados devengarán d 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, 
la fecha en qu4 empiecen a p 
íar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E! Secretario de Estado en H 
Despacho de Educación Pública

José Martínez 0.

Acuerdo N® 1831

Tegucigalpa. D. C., 28 de ju
nio de 1961- 

El Presidente de U Repúb^ 
acuerda:

Autorizar la suma de

Acuerdo N" 1829
Te gucigalpa, D. C.. 28 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República 

acu erda  :•

Autorizar la suma de (L 91.50) 
noventa y un lempiras, con cin
cuenta centavos, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva al Director 
del Instituto Central, de esta ciu

(L 306.00) trescientos *** 
piras, que po« 1» T « W “> • £
cial de Educación M c i *  *
efectiva a I» Pro,T . ‘  
Aguilar, Catedrática. ^
to Central, que *«• *  * 
manas de licencia por ***’
maternidad.

deUP?El gasto se 
fa de 

Tesorería Especial
Media.—Comuniqúese. 

r  V ill e w

El Arelar.»
Despacho de *-

Jasé * * * *  °
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-y* m,y¿ i Primero: t i señor Ricardo
Calderón. es dueño dt" una casa 

D. C.. 28 de en pj J>arrio de Lo« Prof(?o
)res. de e?la ciudad, contruccion 
de madera, techo de zinc, pi^o de 
cemento, consta de cinco piezas, 
inscrita a su favor bajo el V- 156 
folios 227 y 228 de) Tw»}<> 118 
de] Registro de la Propiedad de 
t t • depariainen'o. el señor Cal
derón ha rom ruido dos piezas más 
en dicha eas-a de ?> x 6 metros, 
cada una, para alojar el excedente 
de matricula. Que por tenerlo así 
convenido con el Ministerio de 
Educación Pública, le dá en 

el inmueble des-

T̂ r  »» *  i961- 
G p^idente de la República 

¿CUERDA:
Vibrar « Partir del V  de 

- í ,>róxÍroo. a 'a señora A.tw -
t °  Rivera *  K o*te. Mexano- 

t A* la Escuela Normal Rural 
f l i o r i u ,  de Villa Ahumada.
n*nlí. en sustitución de Gladys 
Vfg* E-. <iue renunció.

U nombrada devengará el ûel-

ral de la República, — Comuni
qúese.

R. V i U-eda M orales .

El Secretario de Estado rn el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

iáuado en e! Presupuesto Ge-1 arrendamiento 
In i

d«TW)te los dos primero?
*T*de Egresos e ingresos, ex- j crito para que sea ocupado por la 

°eTtl • • ' escuela mixta “ Simón Bolívar” ,
que devengara el 80<?c del 

jjiddo ^pe de conform idad con 
rf Articulo 66 de la? D isposicio- 
nr* Generales del Presupuesto.—  
Comuniqúese.

J?, V illeda M orales .

El SecreU” 0 Estado en el 
üwpacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nr 1833
28 de j u-TegucigaJpa, P. C.? 

nio de 1961.
El Presidente de la República

Af'üERDA:

de esta ciudad, por el precio de 
(L 300.00) trescientos lempiras 
mensuales, que se pagarán al fi
nalizar el mes, el presente con
trato será válido por un año. que 
comenzará a partir del primero 
de julio del presente año, término 
pTorrogable a voluntad de ambas 
paites, sin necesidad de nuevo 
contrato si antes del vencimiento 
d< éste no se ha notificado a la 
otra par!e el deseo de darlo por 
terminado. En el precio de la reiv 
ta no van incluido* los gastos 
por servicios de alumbrado y 
agua, que serán cubiertos por el 
Ministerio

Acuerdo N° 1835
Tegucigalpa D. C.. 28 de ju

mo de 1961.
El Presidente de !a República

acu erd a ;

Autorizar la suma de (L 56,00) 
cincuenta y seis lemiras, que por 
la Tesorería Especial de Educa
ción Media, se hará efectiva al 
Director del Instituto Central, de 
esta ciudad, valor que invertirá eji 
cancelar al Bazar Buenos Aires, 
por haber suministrado dos pelo
tas de Basket Baff N° 580.

h| gasto se lomará de la Par
tida ingresos Eventuales de la Te
sorería Especial de Educación Me
dia.—Comuniqúese.

R . V i íx e r a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e1 
Despachos de Educación Pública

Autorizar a partir de\ 12 del 
mes en curso a diciembre del pre
sente año, ía suma de (L 50.00) 
cincuenta lempiras mensuales, a 
favor de la señora Josefina Lobo 
v. de Zelaya, por el alquiler de Ja 
casa que ocupa la Supervisión 
Auxiliar de Educación Primaria, 
con sede en la ciudad de Cata- 
camas. departamento de Olancho.

£l pago se hará efectivo por 
!a oficina que e] Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
la interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con ej V“ 
B1* del Supervisor Departamental 
de Educación Primaría, respecti
vo; debiendo imputarse el gasto 
a (& partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M odales.

Q Secretario de Estado en el 
ispacljo de Educación Pública.

José Martínez O.

Segundo: Eí Licenciado Elvir 
Rojas, en su calidad de Repre
sentante del Ministerio de Educa
ción, manifiesta que acepta el 
arrendamiento de) inmueble cita
do en Jas condiciones estipuladas, 
que no se obliga a hacer ningu
na mejora a dicho inmueble, 
entendiéndose que el arrendatario 
puede exigir por vía judicial al 
arrendador el saneamiento y me
joras al inmueble que por {acto
res imprevistos surgieran cuando 
el presente contrato ya estuviera 
en vigor, y que el arrendatario 
fuera elemento ajeno a las facías 
del inmueble.

José Martínez O

Acuerdo .Y-’ 1836
Tegucigalpa. I). C.; 28 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a partir del 1" de ju

lio próximo, a la Profesora Olim
pia de Rosales, Consejera de la 
Escuela Normal Rural de Señori
tas, de Villa Ahumada, Danlí, en 
sustitución de Zulema Pérez A., 
que renunció.

La nombrada devengará el suej-

Acuerdo V  1838
Tegucigalpa. D. C._ 28 de ju

nio <íe 1961
El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1" de ju
nio del presente año. el nombra
miento del señoT René \^lásqviez. 
como Chofer de la Oficina de 
Construcciones Escolare?, autori
zado en Acuerdo X- 5 del 3 de 
enero de 1961.-—Comuniqúese.

R, V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo iV 1839
Tegucigalpa, D. C., 28 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República.

ACUERDA:

Autorizar los siguientes alquile
res de casas, del Departamento 
de La Paz:

Cataten A rellano, propietaria de 
la casa que ocupa la Supervi
sión Auxiliar de Educación Pri
maria, con sede en la ciudad de 
Maréala, a razón de L 20.00 men
suales, (Junio a diciembre).

Pascual Oííva. propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Ru- 
raj ' A ! f o n . XI H  , de la aldea 
La Tablazón Municipo de La 
Paz. & razón ríe 5,00 me/isuaíes. 
(Marzo a noviembre).

El pago se hará efectivo por ía 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten eon el V " 
B* del Supervisor De}y¿tVamen\al 
Ide Educación Primaria respecti-

do asignado en el Presupuesto \vo  ̂ debiendo imputarse el gasto

Acuerdo V  1834
Tegucigalpa, D. C., 28 de ju-' 

de 196 L

El Presidente de |a República
acuerüa ;

Aprobar el Contrato de Arren- 
nuento N” 18, de un local para 

^  la Escuela Mixta "Si- 
n olivar , de esta ciudad.

“Contriío -V 18,  -Los
S? d ?* CaW«ón. i
p r i ’ n*° Mercantil v Contador 
rW>hco y v<
Cuando en

Tercero: Ambos eí arrendador 
y el arrendatario en su carácter 
de propietario el primero y en eí 
de Representante del Ministerio 
de Educación, el segundo, se com
prometen a respetar en todas y 
cada una de sus partes, el pre
sente contrato, y en caso de falta 
de cumplimiento por alguna de 
las partes, sin causa justificada, 
darlo por rescindido y si por 
cualquier otro motivo alguno de 
los contratantes quiera darlo por 
íerminádo antes del vencimiento 
deberá avisar a la otra parte an
ticipadamente. y exponiéndole las 
causas justas que le determinen a 
ello, para ratificarla; y en caso 
de que se quiera subarrendar di
cho inmueble, el arrendatario, de
berá consultar v obtener el con
sentimiento del arrendador.

General de Egresos e Ingresos, en 
virtud de haber desempeñado el 
cargo de Consejera de la Escuela 
Normal de Señoritas, de esla ciu
dad .-^Cojminíquese.

R, V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egreros e 
Ingresos.— Comuniqúese.

R . V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

nes, Artículo 78 dej Código de 
Educación Pública*

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General •. Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés. Educa
ción Musical. Educación Fí=ica, 
Artes, P\ásU<ia.s. S<?g\in<ia C 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales. Educación Física, Cien
cias Naturales, Matemáticas. In
glés, Educación Musical. Artes 
Plásticas. Tercer Curso deJ Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional* Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales. Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Educ 
Musical Artes Industriales, Cuar
to Curso de Educación Secunda
ria :lnglés. Matemáticas, (Algebra 
y Geometría). Estudios Sociales 
(Geografía de Africa y Asia. His
toria Universal (Antigua y Me
dia) y Educación Cívica), Cien- ' 
cías Naturales (Geología y Mi 
ñera logia}. B i o l o g í a  Física 
(Mecánica Hidrostática y Calor), 
Química M i n e r a l ,  Filosofía, 
Artes Plásticas (Dibujo y Mo
delado). Educación Musical Ar
tes Industriales. Educación Fi- 
isica. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano ^Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Estudios Sociales 
(Historia Universal. (Edad Mo
derna y Contemporánea), Histo
ria de Honduras (Problemas Con
temporáneos), Educación Cívica), - 
Física ( Acústica. Optica. Magne
tismo v Electricidad i . Biología.-, 
Química Orgánica, Filosofía. Ar* 
tes Plástica* (Dibujo y Modela
do). Educación Musical, EcTuca* 
ción Física.—Comuniqúese,

R. V illedv  M orales .

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbfica»

José Martínez O

José Martínez O.

Acuerdo N“ 1837
Tegucigalpa. D. C., 28 de ju

nio de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N‘‘ 1840
Ttgucigalpa, £>. C., 28 de ju

nio de 1961.

i S - . ' J  líos.
mayor de

y vecino de esta capital.
v r i- ¿r #u l,r0P'° nombre, 

, f *1̂  Elvir Rojas, mavor de-J »
|:j j  Casado. actuando eu su ca- 

de Oficial Mayor del Mi- 
u, 10̂ .e Educación Pública, an- 
■evst j del Proveedor Ge-

/  p a República. Ingenit-ro 
Chávez. convienen en 

r«r e] siguiente contrato:

En fe de lo cual y para los 
efectos legales consiguientes, fir-

Cancelar a partir dej I” de ju- 1
lio. la beca de iL 60.00) sesenta
lempira* mensual es, autorizada
en acuerdo N" 436. de fecha 23 de
febrero del j» resen te año. a favor
i’el joven Delin Rodríguez R^d.-í-
gue«?. para que hiciera estudio.- en

. , i|a Escuela Normal Asociada, deman por cuadruplicado el pre- l dudaH
senté contrato en Tegucigalpa, j ^  jmputó a la Far-
Di-stvito Central, a lo< veintiún correspondiente del Prelu
dia.» de] mes de junio de mil no- puesto eGneral de Egresos e In- 
veeientos sesenta v uno.— f ) /?/- gresos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

Acuerdo -V' 1841

Tegucigalpa, D. C., 28 de ju
nio de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al Abogado PompiUa 
Rodríguez, Catedrático de las 
asignaturas de Derecho Mercantil, 
Cuarto y Quinto Cursos de Co
mercio V Método Estadístico cVA

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría." con fecha veinti
cinco de enero del año en curso. 
por el joven Bafae¡ Antonio Cas
tillo Ochoa, estudiante v vecino 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de t»*tudíos, d? Vas materias) n  . . , r  . . . .i c , Ouifito de Lo me reto del Jnslifíjtocom prendidas conform e al Plan ji '
de Estudios de Educación Normal | Departamental ~San José’ . de El 
l rbana. con las similares a las iProgreso. \ oro. en susf¡(uc¡un del 
del Plan de Estudios del Ciclo i Licenciado Federico Rodríguez. 
Común (fe Cultura ( ¡ e ne  ral;
acompaña una certificación de es- El nombrado devengará el suel- 
íud/os debidamente legalizada: ido asignado en el Pr^upury-to

 ̂Especial de dicho Instituto Co-

cardo //. Calderón.—f ) fWtpe £¿- 
ví'r Rojas - -f i Rafael IHaz Chá- 
i'er. Proveedor General de la Re- 
pública.—f I Edda ZúnigQ Se- 

jeretaria de la Proveeduría Gene-

Eí Societario ne Esfad.”» 
Desnacho de Educación Pública

/o ié  Mardnez O .

ü i'iil'a : Qllt‘ ê ha uido el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla-

mumquese.

R. V il l c d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O. .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N° 1842
Tegucigalpa, £>• C., 28 de ju 

nio de 1961.
El Preeideate de 1» República 

acuerda:
Nombrar a Jo» siguientes Pro

fesor**, Miembros del Personal de 
las Escudas Primarias del Depar
tamento de Valle, en la forma que 
sigue:

Sergia Banegas, Directora iin- 
terina) de ia Escuela Rural “Jo
sé Trinidad Cabañas", de la al* 
dea Ei Cantil, Municipio de Ara- 
merina, en sustitución de Zoila C. 
de Gómez, a quien se Je concedie
ron seis semanas de licencia por 
maternidad. (A partir deí l 9 de 
julio).

Rosa D. Andrade, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea Ei 
Chaparral, Municipio de Langue, 
en sustitución de Lucas Cálix, que 
renunció. (A partir del 19 de ma
yo).

Roger Medina, Sub-Director (in
terino) de la Escuela Rural “ Ade
la Bonilla'’, de la aldea Quebra
da Honda, Municipio de Nacao 
me, en sustitución de Melba Ma
rina R. de Rodríguez, a quien se 
le concedieron seis semanas de li
cencia por maternidad. (A par
tir del 27 de junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con- 
forate Decreto N* 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde ía fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Mobales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Publica,
fosé Martínez O.

Acuerdo N9 1843
28 de juTegucigalpa, D. C., 

»io  de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias, Urba
na* y Rurales del Departamento 
de Choluteca, en la forma cjue 
sigue:

Alicia Baquedano, Maestra Au
xiliar de ía Escuela Urbana “ Mar
co Aurelio Soto” , del Municipio 
de Marcovia, en sustitución de 
Francisca Rubí de Mourra, que 
renunció por motivos justificados. 
(A partir del 1- de junio).

Yolanda Amparo Tábora, Sub- 
Rirectora de )a Escuela Rural “’Ra- 
món Rosa” , de la aldea San Ju
das, Municipio de El Corpus, en 
sustitución de Alicia BaquedanoJ 
que pasó a otro puesto. (A partir 
de) l *1 de junio).

Mariana Guillén A., Directora 
de la Escuela Urbana “ Repúbli
ca de Honduras’’, del Municipio 
de Namafeigüe, en sustitución de 
Manuel Núñez. que fue destituido. 
\K par\ir del V  de junio).

Bernardo Ortiz. Sub-Director 
de la Escuela Urbana ‘ ‘Repúbli- 
ca de Honduras*, deí Municipio 

Nama&igüe, en sustitución Ma

riana Guillen A,, que pasó a otro 
puesto. {A partir de) l 9 de ju
nio).

Vilma Veroy C , MaesUa Auxi
liar de la Escuela Urbana “Pe
dro Nufio", del Municipio de El 
Triunfo, en sustitución de Ber
nardo Ortiz, que pasó a otro pues
to. (A partir del 1* de junio).

Fidelina Aguilar. Directora (in- 
terina) de la Escuela Rural “ Ftan- 
cisco Morarán” , de la aldea San 
Martín, Municipio de Choluteca, 
en sustitución de Gloria Flores 
de Gómez, que goza de licencia 
de un mes, por razQnes de ma
ternidad. {A  partir del l 9 de ju
nio)

José Angel Portillo Salinas, Di
rector de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán” , de ia aldea EJ 
Tambor, Municipio de Marcovia, 
en sustitución de Guillermo Ro
das, que fue destituido. (A par
tir del 20 de mayo). ■

René Moreno, Director de ía 
Escuela Rural “ Policarpo Boni- 

_ » de Ja aldea El Peñón, Mu
nicipio de Concepción de María, 
en sustitución de Gustavo Ernes
to González, que abandonó el 
puesto. (A panir del 10 de ma- 
yo).

Manuel Quintero, Maestro Au- 
m* £®cueta Urbana “Jo

sé Trinidad Reyes” , del Munici,
. J-Hro, en sustitución 

de Gloria Girón de Quintero que 
renunció por causas justificad». 
(A partir del de junio),

Félix Pedro Herrera. Director 
(intenno) de la Escuela Rural 
Pedro Nufio , de la aldea Mata

palos, Municipio de Orocuina, en 
sustitución de Santos Audilia de 
Ramírez, que goza de licencia de 
un mes por razones de materni
dad. (A partir del 15 de julio).

i benigna Espinozst Avi
la, _6ub.Directora (interina) de 

Esc«e!& Rural “ Francisco Mo- 
/  >  la aldea S*n Jorge, 

Municipio de Pespire, en susti
tución de Guillermina Hernández 
de dantos, qUe goza de licencia 

un mes por razones de mater- 
nio) Partir del 18 de ju-

Adelfa Rivera cfe Rodríguez, 
Maestra Auxiliar (interina) de la 
Escuela Lrbana “ Dionisio de He
rrera , del Municipio de Choíu- 
teca en sustitución de Ana Esíber 
de h lores, que goza un mes cíe 
licencia por razones de materni- 
dad. {A partir del 16 de junio).

« .Í m* ftombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con- 
forme Decreto N* 173 del 16 de 
oeíubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar «
servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
Eí Secretario de Est+do en *{ 

Despacho de Educación Públic*
José Martínez O.

Docente del Instituto Departamen-j 
tal “Alvaro Contreras”, de Santa 
Rosa de Copán, en la forma si
guiente:

Benigno A. Robles, Catedráti
co de Artes Industriales del Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, en sustitución de 
Jorge R. Zepeda, que renunció.

Oscar E, Chinchilla, Catedráti
co de Química Minera/ del Cuar
to Curso de Secundaria, en sus
titución de ía P. M. Gloria de 
García, que renunció.

J. Angel Prado, Catedrático de 
Geología y Mineralogía del Cuar
to Curso de Secundaría, en sus
titución del Profesor Víctor Ma* 
nuel Chávez, que goza de licen
cia.

Benigno A. Robles, Catedráti
co de Artes Industriales deí Cuar 
to Curso Normal y Secundaria y 
Quinto Normal, en forma interina, 
en sustitución del Profesor Víc
tor M. Chávez, que goza de li
cencia.

Los nombrados devengarán ei 
sueldo asignado en e\ Presupues
to Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios, — Comuní
quese.

ral “Lempira” , de la aldea Sie
rra Pina, Municipio de La Ceiba, 
a razón de L 40.00 mensuales. 
(A partir del 1* de lebrero).

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el V’  
B* del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respecti
vo, debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.— Comuníquese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
José Martínez Q.

* *alumnos de 
tución de la
Barda le*.

Profesor Teodoaí* U* 
Orientaciones P<a J V *  

hacer ÍWi/i/i*... >

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en ei 

Despacho de Educación Pública,
José Martín/zz 0 -

Acuerdo N‘‘
Tegucigalpa, D. C. 

nio de 1961.

1844
28 de ju

El Presidente de le República
acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal

Acuerdo N9 1845

Tegucigalpa, D. C., 28 de ju
nio de 1961,

El Presidente de la República
acu erd a :

I
Nomtaar Miembros del Patro

nato Pro-mejoramiento de la Es
cuela Rural “Naciones Unidas”, 
de la aldea Eí Ocotal, Municipio 
de Yuscarán, en la forma siguien
te:

Don Prudencio Obando 
*

Ricardo Cerrato 
Benedicto García,—Comu

niqúese.

R. Villeda Mwiaixs.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo N9 1846

Tegucigalpa, D. C., 28 de ju- 
wio de 1961.

El Presidente de la República 
a cu erd a :

Autorizar los siguientes alqui
leres de algunas casas que ocu
pan las E&cuelas Primarias del 
Departamento de Atlántida, en la 
forma que sigue:

Miguel Martín b-, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela 
Rural de la aldea Descombros, 
Municipio de Juti&pa a razón de 
L 10.00 mensuales. (A partir del 
l c‘ de febrero).

José Hernández, propietario de

Acuerdo N9 3S47
Tegucigalpa, D. C., 28 de ju

nio de 1961.
El Presiden re de ía República

a c u e r d a : \

Nombrar Miembros de la Co
misión Examinadora  ̂ qae practi
cará Examen de Taqui-raftcanogra- 
fís, a los almunos de Ja Escueia 
“ Smith Corona” , de esta ciudad, 
a las siguientes personas :
Propietarias:

Rosario Zapata de Mayen
Marta, de Cruz.

SaphfUes:
Hortensia Ti jcrino
Ester Mejía Mendieta.—Comu-

níquese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

/ose Martínez <7.

-  a lo» «ha
nos de la Escuela, ea 8usútoci¿ 
del Profesor Arturo MejU,

Los nombrado» den&gitíb •. 
sueldo asilado en él Pftwpm 
Especial dé dicha taamkk, ie 
de la fecha en que empeunn
prestar sus servíaos. — Conoa
quese.

R. Villeda Ifcosuu».
El Secretario de et» « 

Despacho de Educac&c. Pc&üa

José Martínez 0.

Acuerdo 1848
28 de ju-Tegucigalpa, D, C., 

nio de 1961.

El Presidente de la República
acu e rd a :

Nombrar a los siguientes Pro 
esotes. Miembros del Personal

Acuerdo N’  1849

Tegucigalpa, D. C., 28 «fe i, 
nío de 1961.

f í  Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Profesor» Eíii 
Morales, Maestra Auxiliar (jal 
riña) de la Escuela Uttaa “fe 
sé Trinidad Reyes”, SH Mmée 
pío de Trinidad, Comayagua, e 
sustitución de Amella M. de Cu 
tellanos, que goza de lieeocia é 
un mes por razones de materni 
dad. (A partir del 15 de juró)

La nombrada devengará «k «ad 
do a que tienen dereeho, confort 
Decreto N9 173, del 16 dip oda 
bre de 1957, desde la feefo e 
que empezó a prestar sus aeni 
cios.—Comuníquese.

R. V illeda Moralw.

El Secretario de Estado eo t 
Despacho de Educación PúMi«

José Martínez 0.

A V I S O S
T ítu los S u p leto rio s

SI infrascrito, S«cret¡»r)o de} Juz 
gado de Letra» Seccional de Yua 
rarán, en el áBptrtameato de B) 
Paraíso, al público ea general y 
para los efectos de ley, baca saber: 
que coa facha veintisiete de les 
corrientes, ae ha presentado ante 
eate Juzgado de Letrai, lasifiort 
Emma Fortín Rcdrlguez, ®a?or de 
edad, aoUera, de oficies ¿oméitlcos 
y de este vecindario, solicitando 
título supletorio sobre eí siguiente 
inmueble: Uoa caaa, sitúala en el 
barrio de SI Gritarlo, da ecCa ciu
dad , compuesta de una sala de once 
varas da largo por ilete da ancho; 
de una pieza del mismo largo de \a 
tala y de matero vara*, cebo j>u)¿ra* 
daa de aucho, enladrilladaa ambas, 
que anexo % dlebis pletai se eo*

dilHada, del mismo laiyo da 1* 
anteriormente d¿sarita* r da Jfa» 
ancho, en áoads ae aoeoeokn ai 
b«ao, tenido  sanitario; 
«simfsmo tiene oomo parta de ¿tab* 
caaa au sotar de traíala jtíaoti 
media varas da largo por oae* j  nal 
cuarta 6e ancho y Hada: al Ortt» 

Atooso ftrte, con casa de doo

la casa que ocupa la Escuela Ru- { cusntr» una cocina, también enla-

COa vn ------
tío; al Pontéate, coa casa d» 
MaradJig-a; al Norte, oon ía aik 
d9 "La Hamati*f,¡ ai Sur, « a  otf 
de loa herederos de dofia 
viada ele Córdora. Qaa diebo ia 
mueble lo adquirid por«wa#ta 
cha a dofia Bastada Manitor* di 
Raudales, valorada *a ia sma*# 
oo mil guialfiDtoa lesfüaa 8* 
hay profodlrietóD. Qú* |*ai* *<*“ -J -------ditar loa «xtramoa da «a —mi .
propao* el tmtimaoiodtlm ^  
go$i tesarse dos (aoalaw OtiaM 
aaeriU«Bta; don Pib'9 ÜHtkt tn
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.  d «O irtt* co  Biuu 
-  .JJLita. iodos moyoie* 
^25*  y <*• «*• vecinda- 

* 5 »  29 de septiem bre de

f" B. ÜABTfirBZ, 
Sito.

« a *
«fc/nMrtW. SíCreUrio del Jut-

litf** Teresio da lo Civil 
ÍL gyttm tnto de Francisco Mo
í  diP4b ,c’  en *enertl y Par*
£rf«to>  d« 1«J. h»ce si bar: q «  
" m í , ,  ocho de septiembre <¡e 
ib «o cuno* s* presentó anta este 

J L jo .s I  .efior Jorg* Alberto > 
2  AT»*«to Iríaa Medina, ofici 

gotfoKi de edad, c u s d w  í  
T l í á  vecindario, solic.tando titu 
Ztwlttorto *°bJ* e5 Inmueble 

detertt* d* la siguiente ma-

Nota de ia Adminístracn»
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
fíente y, si posible hie
re, a máquina.

TjL‘ On te r rano ubicado en ei 
jamado Bi Arado, en la aldea 

la u  Uoests, de esta jurisdicción. 
0BO de doa manzsnas de extensión 
unitorta), pw» » * »  0 meco», y 
gaita asi: al Norte, con proptedaa 
py faé de Agustín Méndez, actual
ícete del General Roque J. Rodri
gáis; al Sur, oon propiedad de Emi
lio bópet Afretado; al Bate, ooc 
pupicrit'* qoe fué de María Santos 
lAptft Ramírez, actualmente dt 
Isidoro López A., y al Oeste, cotí 
^pttirt que conduce a Coma ya
gas; esté cercado eo au contorne 
«•alambre de púas y paredón. Se 
eoeseatra conatrulda una casa de 
ytodn de enfi», enladrillada con 
ladrillo de cemento y cubierto el 
■tabicón (¿mina de asbesto, y dota 
4  de »u correspondiente cocina 
«ontrdcclóo da madera y enteja 
da. Dicho terreno lo hubo po 
eoo^ra beebt a don Higinlo Ai va 
sido, quien a au tm  lo hubo po 
eoaip'a hecba * Exilio López Al» 
Miado; no exlaten otros pessedores 
jntadivisoe; para acreditar los ex- 
tienoe de eu solicitud, propusieron 
4) testimonio da los se Cores J3 roes- 
te Alvarado Martínez, soltero; 1*1- 
4ero López Alvarado, casado y V i
ente López Jufaez, casado; todos 
«ajoré* de edad, propie tarlcs, la
bradores y vtclnoa de la aldea de 
t*Cussta.—Teguotgalpa, D. C.f 23 
4» septiembre de 1961.

OELlttDO B. CAbcamo T ., 
Srlo.

«  D, «1.

B I M A T E S

Kl infrascrito, Secretarlo del Juz 
f lío  de Letras Primero de lo Civil, 
4il departa acento de Frandseo Mo- 
**s4», al público en general y para 
ta efectos de ley, bace saber: que en 
H audiencia que se celebrará en e) 
taal que ocupa eate Jutgado, el dia 
«tase once de diciembre entrante, 
•» Isa diez de la maGana, se remata» 
jjj* *n p&bllca autasta les lnmue- 

se describen en la forma 
«fttieote: “ Predio Urbano, solar 
■to en el barrio de Concepción de 
.* dudad de San Pedro Sula, de
fá m en lo  de Cortés, de mil no- 
*ssk*tos diez metros, treinta cen- 

o sean do» mil seteclen- 
•jsj veinte varas cuadradas, y no- 

y elDOo oentéslmaa de vara, 
eos lados mide y limita: 

Al Horte, cincuenta y nueve me- 
*•>» cebo centímetros, propiedad 
"•wbsíederoade José María Ro- 
Tjjj» ®er, sesenta y un metros, 
T **'1  y <*ho centímetros, pre

gue fué de Manuel J. Ba- 
M al Este, veintiocho metros, 
tnt% centímetro», propiedad

de Carinen 6 arabona M., y al Ceste 
treinta y claco metros, doce een- 
tímetres, mediando oalle- Hay una 
casa, paredes de ladrillo, terho de 
zinc, piso de cemento, de ochenta 
por cuarenta pies de largo y*ochí, 
dividida por oc'ao cuartos con co
cina y servicio sanitario, casa re- 
foizada sobre bases de cuarenta toi 
cuarenta y ccho pies de focd j, col 
cocina anexa da los mismos mate
riales, de diez y seis, por diez pita de 
largo y aceho y otros anexos; ette 
inmueble se encuentra inscrito bajo 
el número sesenta y nueve dti 
Tomo setenta y ocho del Regtstio 
ae la Propiedad, del departamento 
de Cortés” . “ Predio Urbano, solar 
sito en el barrio de Concepción de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, entre la línea férrea y el 
hipódromo, <le veinticinco por cíd- 
ouenta varas de frente y fondo, y 
limitado: al Norte, mediando calle 
y boiar de Leocadio Madrid; al Sur, 
propiedad de Miguel Aguilar fi., 
propiedad del aefioi Remigio B ao, 
y al Oeste, Salvador Campos; hay 
una casa de paredes de madera, 
techo de zinc, de dos pisos, de vein- 
ucuatro por doce pies de largo y 
ancho, con cocina de ocho por ocho 
pies de los mismos materiales, ia 
casa primeramente descrita, tiene 
ooclna de madera, techo de zinc, 
en la parte interior del mismo soiai 
hay otro edificio de nueve cuartos 
todos unJdos, paredes de madera, 
techo de zinc, de doce de fondo, 
por diez] de vancho; este inmueble 
se encuentra inscrito bsjo el núme
ro setenta del Tomo setenta y ocho 
del Registro de la Propiedad dej 
departamento de Cortés". Los In
muebles anteriormente descrltts 
son propiedad del sefior Francisco 
Yacamán Aly, y fueron valorados 
por las partes, de común acuerdo, 
en la cantidad de veinticinco mi. 
ochocientos veinte Umplraa, coo 
cincuenta centavos y se remataran 
para fateer elcctiv* cantidad de 
lempiras, que el sefior Franclico 
Yacamán AI7, es en debería * i* 
sefiora Josefina B&rthsna de Soto. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
poituras que no cabran las dos 
nerceras partes del avalúo.—Tegu
cigalpa, D. C., 10 de noviembre de 
1961.

R o la n d o  G a b cía  P ib la ,  
Srlo.

Del 15 N. al 7 D. 61.

SI iofrasOrito, Secretarlo del Juz
gado de littfas lo  de io Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al púbJoo eo general j  para 
ios efectos de leya bace sabsr: que 
en la audiencia que se celebrará ei 
día doce de diciembre y en el loeai 
que ocups este Despacho, a las dies 
ae la mafiana del citado día, se 
rematarán loa inmuebles que se 
deecrlben a continuación: A).— 
Las mejoras consistentes en uniots 
de terreno nacional, como de sesen* 
ta mac zanas de extentión suferfl-

dal, amtadaa en sn mayor parte 
eon alambre espigado, de isa cuales, 
oomo doe« matzanas, se encuen
tran en)tiradas coa plátanos sia- 
chos y guiñaos; nueve manzanas de 
café en estado de produoetóo y seU 
manzanas cultivadas con caía di 
azocar, habiendo den tío de cae lote 
también una e a a a cocstrocclóc 
de bshireque, techo cubierto cod 
tejas de barro, la que mide diez 5 

ocbo y media varas de largo, pot 
siete de ancho, dividida en dos pie
zas, una enladrillada con ladrillo 
de cemento y otra sin enltdrlllar, 
con ana cocina anexa de ¡a misma 
construcción, de siete varas de lar
go, por n ia de ancho, compuerta de 
do* plecas, con dos corredores de 
cuatro varas de anebe, por el largo 
de la casa, y su correspondiente 
o o c l n a ,  de c u a t r o  varas ec 
cuadro de la misma construcción, 
instalación de agua p o t a b l e  
para el aervioio de la casa y un be
neficio de café, consistente en una 
especie de casita de dos pisos, cons
trucción de mMei*. techo cubierto 
oon láminas de xlnc, de seis varai 
de largo, por cuatro de anche’, oon 
una pila de cemento de tres varas 
de largo, por cuatro de ancho y una 
de profundidad, dos cajones de dn  
varas de largo, por una de ancho y 
una de profundidad, construido!, 
de madera, treinta y cinco o j l l  as 
en regular estado, tres canoas, dos 
aperos, dos eatrts y una mes» cons
trucción de madera en mal estado, 
todo formando un solo cuerpo ) 
limitado en la forma siguiente: Ai 
Norte, propiedad de Felipe Gon
zález; al Sur, propiedad de Emilio 
Molina; al Beto, propiedades de 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambro
sio Romero, y al Oeste, propieda
des da Abel Car rateo y Filomena 
Salgado. B )— Las mejoras coniis 
tentó* en una finca de café en ple
na producción, ubicada en terreno 
nadona), e o n  una extensión de 
quince manzanas, poco más o m%- 
nop, en el cual hay aproximada- 
mente quince mil arbustoa de ca* 
fetos, limitado: Al N o r t e ,  cod 
propiedad de Abel Valladares; al 
Sur, can propiedad de Fernando 
Sf gura h ; al Eate, con propiedad de 
Luíb Salgado, y al Oeste, ccn pro
piedad de Smllio Molina, en dicho 
ote hay una casa, construcción de 
biharsque, techo cubierto con te 
jas de barro, de cuatro varas de 
largo por tres de ancho, dentro de 
a cual se encuentran dos cajones 

de madera de dos varas de largo 
por una de ancho, y una de pro
fundidad, catorce cajillas en re gu
iar estado, una banca y cuatro 
pliegos de zinc. C ).~L is  mejoras 
consistentes en una finca de café 
en plena producción, en terreno 
uaolonal de la zona agriocla cafeta
lera del referido lugar <4Las Difi
cultades”  de esta jurisdicción, la 
oual tlace capacidad oomo de siete 
manzanas de extensión superficial, 
de las cuales oomo media manzana 
se encuentra cultivada oon oafla de 
azúcar y el resto con arbustos de 
café en mal estado de producción, 
sin aootar y limitada: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, que 
fué de Bether Marchsna viuda de 
Pigoada; por el Este, con propie
dad de Lnis Salgado, que faé antes 
de Pío Inestroza, y por el Oeste, 
oon propiedad de Smllio Molina, 
que fué antee del mismo sefior Píe 
Inés tro xa. D).—Un solar s i t ú a  
do en el barrio ‘‘Las Flores”  d¿ 
esta población, (V1U¿ del Parata) 
comprendido en terreno ejldsl, de 
ireiota y tres varas y una tercia d 
vara por tedas tus fitremas, sis 
cultivos y acotado con tapiales de

adobe por todos sus rumbes, den
tro del cual se encuentra estable
cida una casa de habitación, cons
trucción de adobes, techo cubierto 
aon tejas ds barro, de djf z y seis y 
un tercio de vara de largo por ce?s 
tres cuartos de vara ds ancho, en 
ladrillada eon ladrillo de oemento. 
machihembrada, el techo eon made 
ra, oon un corredor de cuatro varas 
de ancho por ei largo de la casa, 
con un cuarto construcción de ma
dera, piso eon ladrillo de barro, de 
cuatro varas de largo por dos 
y media de ancho, irás otro ouartc 
construcción de adobe, piso con 
ladrillo de barro, de sais varas de 
largo por cinoo de ancho, anexs 
una caolna construcc!óa de made
ra, piso de tierra, techo cubierto 
con tejas de barre, ds cuatro vara# 
de largo por tres y tres «\mtoa de 
vara de ancho; al extremo Norte 
se enouentra una galera, a manera 
de oorredor, de cinoo varas de an
cho por et largo del solar y slrvlcU 
de agua potable, todo lo cual limi
tado en la forma siguiente: Al Nor
te, oon solar y oasa de Jerónimo 
Sauceda; al Sur, con casa y solar de 
Santos Gregorio Zelaya, mediando 
calle; por el Orlente, con casa y 
solar de Manuel Gallardo, y por ei 
Poniente, con oasa del mismo sefioi 
Santos Gregorio Zslsps. Sa en
cuentran inscritas estas mejoras a 
lavo* del teñor Fernando Segura h 
bajo ios números 163.154, lf5. pági
nas 425 a ia 426, 426 S la 427 423 
siguientes, dei Tomo 1 del Reglstr* 
de Documentos Privados de la Seo 
ción Judicial de Danlí. Y  el solar 
en terreno ejldal y ana mejoras 
inscritas a su fa vor, bsjo los núme
ros 211, folio 341 vuelto y 342 fren 
te y vuelto del Tomo 20Jdel Regle 
tro de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Danlf, departa
mento de Eí Paraíso. Dichas mejo
ras e Inmuebles se remstarán, para 
hacer efectiva eantidad de lempi
ras que es en deberle el aefior Fe:- 
oaedo Fegura h., 4 ia Sociedad Ga
briel Kafatl y Cía. Se advierte, 
que por ser primera licitación, no 
ie admitirán posturas que no cu
bran los dos terceras partes del 
avalúe, establecido en l̂a Escritura, 
oonsistente en la suma de Cincuen* 
ta MU Lempiras (L 50.000.00), to
dos en conjunto.—Te£U2igalpa, D. 
CM 14 de noviemore tíe im .

Rolando Gabcía Pabla,
S lo.

D»i 18 N. al U D 61,

SI Infrascrito, Secretarlo de! Juz 
gado Primero de Letras de lo Civil 
da esta departamento al público 
en general y para los efeetoe da ley. 
hice saber: que en la audiencia ds) 
día visrnes quince de diciembre 
próximo, a las nueve de la mafiana 
y en *1 local qus ccupa esta Des
pacho, se rematará en póbllca au- 
bssta el Inmueble siguiente: Finca 
San José situada en la aldea de 
Floree, municipio de ia Villa de 
San Antonio, departamento de Oo-

maysgus, oomo de cincuenta y cua
tro manzanas de ex tendón supsrfi- 
eiai, con loe limites sigutentes: XI 
Norte, coo propiedad de CeetMO 
Hernández A yes tas y Pedro Ama
dor, asi como «i BíoSao Jotéi el Su?» 
propiedad de Angela Torres, Ubal- 
do Cstrada, Bamón Be)aa, Daniel 
Rubio y del aefior Garlea Izsgulrxe, 
mediando coa éste último nn cami
no que va a ctra propiedad de Car
los Izaguirre; al Bate, propiedades 
de Natividad Vargas, Ramón Rió
las, Guillermo Herrández, Justo 
Várela, Marcelino Mendoza, Sio- 
foreso Hernández, Ubaldo ¿Estrada 
y Ramón Rojas, y si Oeste, propie
dades de Pedro Amador y Catloi 
Izaguirre, mediando con este últi
mo y en parte el Río San José y 
una pequeffa poeesión de Ub<ildo 
Estrada. En el terreno descrito se 
encuentra una casa de hattttatito» 
de trece varas de largo, por catorce 
de ancho, paredes de adobs y ma
dera, piso de cemento y techo de 
tejss, eon ssls piezas y nn oorredor; 
dos plczts anexas a\ lado Sur, da 
bshareque y madera, un caedizo 
donde está la cocina; una galera 
tecbo de zinc, de catorce varas de 
largo, por nueve de ancho, donde 
estuvo un beneficio para elaborar 
dulce, una bodega paredes de adobe, 
techo de tejas y un molino de vien» 
to sobre una torre de hierro con 
batería de hierro, para obtener 
agua' de un poio irteaiano; una 
oais de adobe, cubierta de tejas, de 
catorce varas de ancho por dieci
séis de largo, en la cual en el inte* 
rior está dividida ¡or un espacio 
que ooupa todo el ancho de la cana* 
truooión, el cual sirve de oomedor, 
eu la parte Este de dicho espacio 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinoo por cuatro varas; 
un dormí torio de aeia por cuatro 
vara», y a) extremo Sur, un porche, 
también de cinco por ouatro varas; 
si Poniente de dicho comedor, des 
dormttoi ios de cinoo por cinco va
ras, oada uco, interceptados por nn 
apartamiento de cinco por trea va
ras, en el cual están instalados el 
servicio de Inodoros, bafio, con su 
doiet respectivo, siendo eata coos*. 
trucción de estilo moderno, y le 
encuentra toda enladrillada con 
ladrillo de oemento y enoielada con 
cartón comprimido, teniendo al la
do Norte, una mediagua oonatruc- 

I ción de adobe, tocho óe teja, de 
ocbo por cuatro varas, dividida en 
10a partes, una que sería para loa- 
talar una planta eléctrica y la otra 
destinada para la coclcera. El m- 
mueb e describo, ae encuentra ins
crito bajo «i número i.96$, folios 
del 40 al 42, del Tomo 33, dei Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. 
El Inmueble anterior se rematará 
para oon su producto oanceiar al 
Banco Nacional de Fomento, oan- 
Udad de dinero, intereaes y costas 
que la Sooledad Algodonera Te- 
nampüa, S. de R. L ., adeuda a 
dicha Institución. Servirá de base 
para el r t m a t f ,  la suma de 
L 30.850.00, valor a s i  g  n ad  o 
por las partea en laa escrituras de 
hipoteca. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no ae 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1961.

Ro la n d o  Ga b c ía . Px b l a , 
Silo.

el 20 N. al lá D. 61.

B1 infraacr te, Sscrstarlo del Jcz- 
gado 29 de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán,
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al público en geoeral y para lo» 
efectos de ley, haee saber: que en U 
audiencia de! di» viernes quince 
de diciembre del síio en curso, a 
las nueve de U mañana, se proce 
derá a 1* venta en pública subasta 
del siguiente inmueble: Un lote 
de terreno *lto en el barrio Villa 
Adela, que Umita y mide así: Al 
Norte, propiedad de Gilberto Pinto 
Boca, diecisiete metro», sesenta 
centímetro-, mi Sur, o o d  terrenos de 
Roberto Ramírez Foigar, dieciocho 
metro», seseóla centímetro»; *1 S i
te, calle privada de por medio, ood 
terreno» de Roberto Bamfrez Fo!- 
gar» doce metros; y al Oeste, con te 
rrenos de Boberto Ramírez Folgar. 
En dicho lote se encuentran cons 
truidas dos piezas de madera; dos 
cocinas, uoa casita de piedra en- 
cementada y machihembrada, tam
bién con su reipeotiva cocina, otra 
pieza de madera, siendo el frente 
de piedra y lo demás de madera-, 
Inscrito el dominio a favor de la 
sefiora Petrona Alvarado de Laínez 
con el Np 20, folios 64 y 65 del Tomo 
129 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Dicho inmue
ble le rematará para con au produc
to hacer efectivo el pago de canti
dad de lempiras, que la señora Pe
trona Alvarado.de Laínez, es en 
deberle al sefior Benjamín Henrí- 
qufz. . El Inmueble fué valorado en 
la cantidad de siete mil lempiras, 
con cincuenta y nueve centavos. 
Se advierte qne por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
postores que no cubran los dos ter» 
dos del a v a 1 ú o.—Tegucigalpa, 
D. O., 16 de noviembre de 1961.

Epaminondab Qüssada r ., 
Srio.

Del 22 N. al 14 D. 61.

Cervecería Atlas, S. A. En Liquidación
Convoca a Job accionistas de la misma para Asamblea 

General, que se celebrará el día 22 de este mes, a las 6p .m ., 
ea el local de la. Cámara de Comercio de esta ciudad, para 
lo siguiente:

Aprobar en definitiva el balance final de liquidación.
Sí la Asamblea no se celebrara en la fecha señalada, 

se celebrará a) día siguiente en el mismo lugar y  la misma 
hora, cualquiera sea el número de acciones representa
das.—Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre 1961,

Los Liquidadobss

6 D. 61.

Fidel Salinas y Augusto Ferrari; 
al Oriente, propiedad de Adelaida 
Caloña y AuRuato P e m il, y al Po
niente, propiedad de Juila de Jasús 
Almendárez. Se encuentra inscrito 
el dominio, a favor de la demanda
da, con el número cuarenta y coa
cto, folios setenta y atete a\ ochen
ta, de) Tomo cuarenta y uno de) 
Registro de Sentencias de este de
partamento. Dicho Inmueble fué 
valorado en la escritura pública 
que 89 autorl2Ó para garantizar )a 
hipoteca a favor de dofia María S. 
de Midence, en la suma de CHuoc 
Mil Lempira*, y se rematatán di
chos inmuebles, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras qae es sd  
deberle la señora Julia de Jesús 
Almendárez, a la sefiora María S. 
de Midence. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terneras partes del 
avalúo.-Tegucigalpa, D. C., 23 de 
noviembre (de 1961.

Hoyando  Gar c ía  P er la , 
Srio.

Del 27 N. at 19 D. 61.

Perito n o m b r a d o ,  en la suma de 
L 2.086.50. — Tegucigalpa, D. C. 
24 de noviembre de 1961.

Rolando García Pkrla, 
Srio.

Del 27 H. al 7 D, 61.

Ercilia Cálix de Lobo, y se Ies adju
dicó en la partición extrajudiclal 
qae verificaron en escritura públi- 
ca autorizada en la ciudad de Cata- 
camas el diez de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, per 
»1 Jaez de Paz de dicha ciudad, 
estando inscrito el dominio a favor 
de los seQores Hoatlüo y Renato 
Lobo C-, al número 158, folie® 2"8 y 
277 del Tomo 147 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento. El Inmueble descrito an- i 
teriormente, fuá valorado en la 
cantidad de veinticinco mil qui
nientos lempiras* y con el producto 
de la venta se hará cumplido pago 
de cantidad de lempiras, que aot> 
en deberle los ejecutados, at stfior 
Joaquín Aguilar Fondevill». Se 
hace la prevenoión de que por tra
tarse de primera licitación, no ee 
admitirán postores por menos de 
las des terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, 1 de diciembre de 1961.

Etaíívkondas Quksaba R., 
Srio.

EU infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, alí. público en general y para 
los efectos de le?, hace saber: que 
en 2a audienela'que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, e) 
día veintiuno de diciembre próxi
mo entrante, a las diez de la mafia- 
na, se rematarán los inmuebles que 
se desorden a continuación: “ Una 
pieza de casa que se encuentra si
tuada en el barrio de “ La Hoya” , de 
esta ciudad, que mide siete varas y 
media de largo por cinco de ancho, 
oon su correspondiente cocina de 
dos varas y media de largo por cinco 
de ancho, eon un solar de olnco va- 
vas de ancho por nneve de largo, 
limitado: al Norte, con casa y solar 
de Santiago Elvir Barrientes; al Snr, 
con casa y solar de Rafael Caloña; 
al Orlente, con solar de Hermene
gildo Ochoa y Adelaida Caloña; y 
al Poniente, con propiedad de Ra
mona'Valladares'*. lía tradición del 
dominio da estos Inmuebles está 
insorita a favor de la sefiora Julia 
de Jesús Almendárez, coa el núme
ro diez y sais, a folios cuatrocien
tos treinta y nueve y cuatrocientos 
cuarenta, del Tomo ciento veinti
uno, del Registro de la Propiedad. 
También queda Incluido un solar 
situado en el mismo barrio "L a 1 
Hoya” , continuación del anterior
mente descrito, como de ocho varas 
y media de Oriente a Poniente j 
de diez varas de Norte a Sur, en 
collndancia con el solar antes des
crito; termina con ocho varas de 
coUndancla con propiedad de Ade 
laida Caloña y Augusto Ferrari, 
formando un recodo con propiedad 
del sefior Fidel Salinas, y tiene por 
limites: al Norte, propiedad de 
Emilia Rubio; al Sur, propiedad de

Bl infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero da Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora- 
z&n, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace sater: que 
en la audiencia señalada para el 
día viernes ocho da diciembre 
próximo, a laa 10 de la mafiana, se 
rematarán an pública subasta los 
siguientes bienes: 16 Incubadoras 
marca Brower con capacidad d^450 
huevo» cada una, con sus respecti
vos termostatos» hidrómetros y 
quemadores, en regular estado; una 
incubadora también marca Brower, 
con capacidad de ciento cincuenta 
huevos, con au respectivos termos
tatos, hidrómetros y quemadores, 
en regular estado; 8 creadoras de 
aluminio con sus termostatos, hi
drómetros y quemadores, en regular 
estado; cuarenta y nn bebederos 
con capacidad de dos galones cada 
uno, en regular estado; doa incuba
doras marca Brower, oon capacidad 
de trescientos huevos oada una, 
oon ana respectivos termostatos, 
hidrómetros y quemadores, en regu
lar estado-, seis creadoras marca 
ESSO, de aluminio, oon sus termó
metros, hidrómetros y calentadores, 
en regular estado; y un Pick-Up 
marea Fargo, modelo F~4 B IOS, 
serle de motor Np T  306-16 9246, 
en mal estado. Los bienes descri
tos anteriormente se rematarán, 
para con su producto cancelar ai 
Banco Nacional de Fomento canti
dad de lempiras, intereses y coi- 
tas que el sefior Juan C a r l o s  
Daccarett adeuda a dicha Institu
ción. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admiti
rán posturas que no oubran las doa 
terceras partes del avalúo. Dichos 
muebles fueron valorados por el

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado 2g de Letras de lo Civil, de 
departamento de Francisco Mora- 
zár, al público en general y  para 
los efectos de ley. hace saber: que 
en la audiencia del día viernes 
?eluttuuevft de diciembre del afio 
en ourso, a las diez de la mañana, 
se procederá a la venta en púb.ica 
subasta del siguiente inmueble: 
Una casa de paredes de piedra, 
cemento y ladrillo, de dieciséis va
ras de frente por veintidós varas 
de fondo, compuesta de sala, cuarto 
de cficlaa, tres dormitorios, un 
comedor, un cuarto para el servi
cio, dos cuartos de bafio oon insta
lación moderna de Inodoros, baño, 
un garage, ¿m corredor, un zaguán, 
un jardín y un traspatio; ubicada 
en un solar situado en la lotifica* 
ción El Perpetuo Socorro, en Co* 
mayjgüala, de esta capital, mar
cado en el plano oomo “ Lote A** 
oon las siguientes dimensiones y 
límites: al Norte, veintidós varas 
oaeve centésimas de vara, con pro
piedad de dofia Margarita de Fon- 
techa; a! Sur, veintidós varas nueve 
centésimas, con lotes “ T ”  y treinta 
y dos; al Este, dieciséis varas trein
ta y tres centésimas, con loto vein
tiséis, calle de por medio; y al 
Oeste, dieciséis varas treinta y 
tres centésimas, con lote veinti
siete; inmueble que adquirieren 
por herencia de su madre dofia

Del 5 al 28 D. 81.

Agueda í'loxvi íonseca, ^  
nando Flores Foostea,
Cruz Flores Fonseca, Co*** D*. 
ooAán Flores Fcnsaea, Termo** 
Jesús Flotea Ftaaeca y Sato»** 
Flores Fonseca, henderos ab ta*. 
tato de su ¿Manto padre
el sefior ¿oté Encarnación 
tin pet\nl(áo da Otros bstedana fe 
igual o mejor derecho.—1

-  « i _  
Orlando TÜ. CV&cího t.

«• *

pa

6 D. 61,
Srio.

Herencias
El infrascrito, Secretarte del Juz

gado de Letras 3p d e  lo Civil, 
del departamento de Francisco Mc- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, haca saber*, que 
este Juzgado, en sentencia de fe
cha diez de agosto de mil novecien
tos sesenta, declaró a Rosa Valla
dares Barahona, heredera universal 
testamentaria de su difunta her
mana legitima, Mariana Vallada
res Barahona; quien falleció en esta 
ciudad capital, el veintidóa de junio 
del mismo afio, y le concedió la 
posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros heredero* de 
igual o mejor derecho.—Tegucigal
pa, D. C., 7 de septiembre de 1961

Oblando B. Cárcamo T., 
Srio.

6 D. 61.

El infrascrito, Sscietiüo feUto, 
gado de Letras Tsrcsro^c (oQtíl 
del departamento de FraodsoQ 
raaáo, al públtao an general y ̂  
les efectos de ley, hace saber: q«| 
este Juzgado, con fecha veintistoe 
de noviembre del corriente, dicto 
sentencia declarando a Angel* Boj. 
jas Castejón. heredera ab lntesufc 
de su difunto padre legitimo, el a», 
fior don Cruz Borjas, qolen fallecí 
en el Municipio da San &ütoalode 
Orlente, de este departamento,«{ 
doce de juolodeffiJlnowcitnVQee». 
torce, y la concedió la poserióa sta- 
Uva de la herencia, sin perjuicio ft* 
otros herederos de igual o mi* 
derecho.—Tegucigalpa, D. C., íl fe 
noviembre de 1961.

O rla n d o  E. CíbcaüoT, 
Srio.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado 3£> de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para lo* 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha veintisiete de 
septiembre del corriente afio, dictó 
sentencia, declarando a María Pe
trona Fonseoa viuda de F l o r e s k

6 D. 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL BE MONEDAS EXTBAN3KBAS 

PABA EL TERRITORIO DE t«A REPUBLICA
b il l e t e s  01X08 h on , m etálica
Compra Veste C*mvr* Veata Compr* Vente

Dólar ................. ...1.08 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado-

refio ............... ...0.702 0.808 0.80 0.808 0.784 0.81»
Quetzal ............. ..1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2-04

COTIZACION NO OFICIAL VE OTRAS MONEDAS 
EN E li MERCADO DE NEW YORK

n««w n Leinpiraa

U bra Esterlina ............................. — - 2.80 5-60
Franco Belga ............................................0 02 0.04
Franco Francés ............ - ......................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ....... ....................................0.2310 9 ̂ 522
Marco Alemán .......... - ............- ...............0.2519 0.5038
Florín ....................................................— 0.2784 0.5568
Corona Sueca ....... .— ..................—..... 0.1939 0.S878
Peseta .........................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ........................................0.0122 0.0244
Peso Mejicano ____ _______ ____ —----- -0.08 0-1®
Lira .... ................................... - ...................0.001618 0.003238

Tteguclgalpa^ D. C., 4 de diciembre de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jete del IJepartamento de Cambios.

El Infrascrito, 8eer*Uth dtUn- 
gado de Letra* Tercero ds to Civil, 
del departamento ds Frttsetaoo Xo, 
razáo, al público sn general y un 
Jo* efectos de ley, hioé saber 401 
asta Juzgado, con !acbt su n %  
noviembre del silo en corso, 
sentencia declarando a Iss stftorv 
María Dominga Caosca Sioebsi r 
de Martínez y Rosaura Cansos tt» 
chez, herederas ab íntsitato k 
áifupt» ajtóre ifgtttmi, /« «sffor» 
Maria Luisa S&ncbez de Cae tes, 
quien falleció al 10 da Jaliefasil 
novecientos cuarenta y teis, ea Mv 
ta de Plátano, y les ooo«dló i* 
posesión efectiva de ía hereoda,iii 
par juicio de otro» herederos ds ífaü 
o mejor derecho.—Tegflcígalps, D, 
O., 28 de noviembre de 1961.

O b l a k d o  E . CAbcako  T., 
Srio.

6 D. 61.

A LOS CONCESIONARIOS
Se r*convienda .a lo* caa&d00* 

ríos 7 a sub repreaantqntas, 

para la pronta trmaitoSAi *  *

solicitudes de Ubre ***

«at* Ministerio- *** 

coij*spoix*—*  *

determinar con toda ck»* *  *

servidos y demás impo*****"
d a*9*

presenten a 

citar el decreto

« t é »  obligados a í*»®

conformes a «u
la Oficialía
pAbbcta y

*«*■>
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